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Introducción 

A debido en gran 
y a la de unos 

menos desarrollados hacia el "El dorado" de 
de lo que antaño denominábamos 

·~'-~""·~~·~ ha cobrado una ha sido 
y 

años un 
asilo como 

por el Tribunal Derechos 
General del Derecho Comunita-

urnccmu'''ª"""" de la 

1 Tomo como definición comprensiva de toda la dimensión de la institución del asilo la siguiente tomada 
de la página web de Dirección General Justicia, Libertad y Seguridad de la Comisión Europea "L'asile 
est une forme de protection accordée par un Etat sur son territoire sur la base du principe de non refoule
ment et des droits reconnus au niveau internacional et nacional aux réfugiés. II est accordé a une person
ne qui n'est pas en situation de rechercher une protection dans son propre pays en tant que national ou 
résident notamment parce qu'il craint d'y étre en raison de sa mee, de sa religion, de sa nationa-
lité ou de son appartenance a un groupe ou a un courant d'opinion publique. 
http://ec.europa.eu/justice-home/fsj/asylum/fsj-asylum-intro-fr.htm 
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consideración derecho 
en que consolidada y 

el efectivo de las uuu!!.a1.;1u11e" 

siendo deficiente. De hecho la doctrina 
de Ginebra de 28 de de 1951 y su Protocolo de 31 

ObSOilet;::J§. por cuanto la wV.UUl'Cl.U 

en la misma se hace re1;ncmdle 
la situación 

"El del 

de como '-'"""·"v 
en lo relativo 

vuM"u""' como a su relación con otros derechos fundamentales en ámbito de 
y en como se el derecho de asilo los derechos 

fundamentales. Pero antes conviene describir brevemente los mecanismos de pro-
tección los derechos fundamentales orden comunitario y hacer un 
breve repaso a la común en materia de asilo. 

La y el r"'''""1'" derechos fundamentales el ámbito del 
derecho comunitario 

Unión no y 
vinculante de derechos fundamentales en el sentido y 
el de estos derechos en el del derecho comunitario es una realidad 
desde hace varias décadas. 

visto confirmada por varias sentencias oc1st<:rnJre 
nivel constitucional el Tratado de la Unión 
solo establece que Unión se basa 

derechos rm:meimJ~ 

El Tratado de Maastricht pues toda duda es 
todavía acerca del carácter vinculante de los derechos fundamentales 
sobre el derecho emana de los la al 
CEDH (a 

17 de diciembre de Rec. 1970, p. 

esta evolución jurisprndencial. Para mayor 
FONSECA MORILLO, Francisco y MATÍA PORTILLA, Francis-

en el marco de Unión Europea, en el libro 
1pu.cac1on,es que en el orden jurisdiccional contencioso-

Unión Europea". CGPJ Madrid 1996, 15-80 y BIGUNO 
Europa hablamos de Derechos Revista 

90 y SS. 
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2008 

es mencionar que Tratado de Maastricht .,,,.n""""'º 
a través del artículo 7 un mecanismo que la 

existencia de claro de violación grave por parte 
el artículo 6 y 

adecuadas" e incluso "la existencia de violación grave y por parte 
de Estado miembro" de estos lo que acarrearía sanciones de índole 
institucional y financiera de un gran 

Este arsenal ha sido del 
Tribunal de que 
humanos al afirmar que dichas 
bros a la hora de el ~="'M'"'" 

5 En efecto 

6 Casos 5/88, 
de 24 de marzo 
(Rec. 2000, p. I-02737); 
05769); C-ll 7 /06, 
Sopropé v. 
Gessellschaft 
do). 
Este desarrollo 
pea, en su artículo 51.l 
Unión ... , así como a 
consiguiente, éstos 
arreglo a sus respectivas cmnm:tcr1c1¡is 
atribuyen a la Unión. 
7 Caso C-275/06, Promusicae 
l-00271). 

se al para la 
Fundamentales .. Un Protocolo anejo al 

de la Unión Europea relativo la adhesión la 
los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamen-

las cuales adhesión deberá realizarse. 
1989 (Rec. 1989, 02609); C-2/92 Bostock, sentencia 

C-292/97 Karlsson sentencia ele 13 de abril ele 2000 
sentencia de 27 de junio de 2006 (Rec. 2006 p. 

1 de octubre de 2007 (Rec. 2007, I-08361); C-349/07, 
diciembre de 2008 (aun no publicada); C-557/07,, 

slwngssch.utzrechten, auto ele ele febrero 2009 

enero de 2008, pámifo 68 (Rec. 2008, 

F. Fonseca: "Eí de en 

Comisión es analizada a la 
este mecanismo las ya abundantes referencias a este 
texto, los efectos de la Carta son ya reales. 

En de la Unión de varios mecanismos 
tanto en la elaboración como en del derecho comu-

y una efectiva los derechos fundamentales contem-
en la las tradiciones constitucionales de los Estados miembros y la 

Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Las ""''""'"ª"·u"" 
por estos textos pues el 
teria de asilo tiene que satisfacer. 

3, El derecho de asilo en el marco derecho comunitario 

ch os 
Antes de centramos en el análisis del derecho de asilo de los dere-

ex1DlH:ar brevemente rasgos de la 
em.ne:zar1do por los antecedentes y continuando con la 

que se están debatiendo actualmen-
las conexiones entre el desarrollo de una 

IV de la Tercera Parte del Tratado Constitutivo 
uuuu"'ª·~ rela-

Durante las 
"""'f'.,W-''"'""'""ª'<" de 1996 que dieron al Tratado de 

se a acuerdo para efectuar una distinción clara entre 
las medidas en materia de asilo que ser al nivel de la Unión con 

a nacionales de terceros Estados y cuya base se encuentra en el artícu-
lo 63 del TCE y la de conceder el estatuto de 
do un nacional de un Estado Miembro de la Unión. 

lítica más 
la cues-

uuµurnucua por Gobierno de 
europeo sin fronteras y en el cual los valores Jos que 

uu''"""'"''"" para Estados Miembros e son los 
de los derechos humanos y de las liber~ 

tades fundamentales y el Estado de Derecho 6 tiene razón de ser que 
un Estado de asilo de un nacional de otro Estado miembro. 

Tratado de resolvió cuestión de la concilia-
derecho de toda persona a 

ción de de su nacionalidad o nertenenc1la 

8 Comunicación del 27 de ele 2008, Comp!iance the Charter of Fundamental Ricrhts in Com
mission legis!ative proposals,, methodology for systematic and rigorous monitoring, COM(2005) 172 
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Revista Europeos, 50, 2008 

""'~~'~"~' de y una realidad 
una de asilo entre nacionales de Estados miembros de la 
la inserción de un Protocolo al TCE 
Estados miembros de la Unión 

nr''~Pnt~ C0ffi0 línea de fuerza que "deseando 
de asilo para 

de asilo efectuada por un nacional de un Estado miembro sólo tomarse 
consideración o ser declarada admisible" en los casos en que el Estado del nacional 

9 Para un mayor 
asilo en el Tratado 

Francisco J.: 
Revista de Instituciones 
droit d'asile pour les 
LEJEUNE, Yves: Le Traité 
10 D.O. C 303 del 14.12.2007 
relativas p. 24. 

relativas a sus respecto al 
Estado esté de los 

a la determinación 

Fm11H,,:110 véase MARIÑO Fernando: 
por OREJA AGUIRRE, Marcelino: 

Madrid 1998, pp. 286 y ss y 
los ciudadanos de la Unión en el 

ss. También BRIBOSIA, Hervé: Le sur le 
l'Union européenne en el libro coordinado por 

déc:epl:íonts, Brnylant, Brnxelles 1998, 189 y ss. 
1rnunermwos de la Unión Europea. Explicaciones 

SS,) 
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50,2008 

, que almacena y compara las huellas de-
asilo en los Estados ~"0~'"~~0 • 

- la Directiva sobre normas mínimas de de enero 
de los solicitantes de unos estándares uu.irnunh~ 

atribución y 
pp. 13 y ss.) 
20 Directiva 
ral en caso 
vo entre los 
D.O. 212 

u¡cuu<v,,ccv, la educación y la cobertura 

u;:;"""'v" o personas que necesitan 
y se acuerda el con-

creaciórn 
am1cac1011 efectiva 

para la acogida de !os 

a las normas mínimas que se refieren al procedimiento de 
en !os Estados miembros (D.O. 326 del 13.12.2005, 

protección 
equitati

asumir las consecuencias de su acogida 

F. 

del 

'» en marcha 
Asilo cuya misión consistirá 
de y 

'» La más tardar en el año de 
umco con comunes y de estatutos uniformes de la 

tes. 

y de beneficiarios de la subsidiaria. 

una solidaridad efectiva con el mismo 
movilización de los programas comunitarios existen-

Naciones Uni
a las personas 
de los Estados 

@ La invitación a los Estados Miembros 
}as {-'.,.r,~1corr•c 

23 Véase una exégesis de esto en 
Justicia en el Tratado de Lisboa, 

BARRADO, Cástor JVL: El Espado 
libro dirigido por FERNÁNDEZ 

Lisboa. Análisis y perspectivas. Dykinson, BARRADO, M.: 
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26 Asunto 1948/04, Salah Sheek c. Países Bajos, sentencia de 11 de enero de 2007 (aún no publicada). 
véase también el asunto 45276/99, Kurac & Picka contra Reino Unido, sentencia 

de 2001 (Rec. 2001-H). 



26 Asunto 1948/04, Salah Sheek c. Países Bajos, sentencia de 11 de enero de 2007 (aún no publicada). 
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de 2001 (Rec. 2001-H). 
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